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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 12 temas solicitados para la fase de oposición, de las 44 plazas de 
SUBALTERNOS convocadas por el Ayuntamiento de Valencia por publicación el 12 DE JULIO DE 2024,  en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia, POR TURNO LIBRE. 

 

El temario es el siguiente: 

TEMA 1.- La ConsƟtución española de 1978. Principios generales. Derechos y libertades fundamentales de los 
españoles. La Corona. Las Cortes Generales. El gobierno y la administración. El poder judicial. 

TEMA 2.- Organización territorial del estado. Los estatutos de autonomía. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales y su organización. 

TEMA 3. El municipio. El término municipal. La población. Consideración especial del vecino. Información y 
parƟcipación ciudadana. 

TEMA 4.- Las competencias de los municipios. Los órganos de gobierno y administración de los municipios. El 
funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Régimen de sesiones. 

TEMA 5.- El personal al servicio de la administración local. Clases de funcionarios. Personal laboral. Personal eventual. 
Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. 

TEMA 6.- Derechos del ciudadano en su trato con el Ayuntamiento. La atención al público. NormaƟva para la 
atención personalizada. 

TEMA 7.- Control de acceso, idenƟficación, información, atención y recepción de personal visitante. 

TEMA 8.- Manejo de máquinas reproductoras y otras análogas. 

TEMA 9.- Normas de seguridad, salud laboral y protección. 

TEMA 10.- Conocimiento del Municipio de Valencia: su historia, geograİa y principales fiestas locales. Ubicación de 
sus principales edificios municipales y monumentos. 

TEMA 11.- Organización interna del Ayuntamiento de Valencia, distribución y competencias. Ubicación de sus 
dependencias. 

TEMA 12.- Marco normaƟvo en materia de Igualdad efecƟva de mujeres y hombres y de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayuntamiento de Valencia. 

  



 

  
TEMARIO SUBALTERNOS AYUNTAMIENTO DE VALENCIA ED. 2026 – 1ª PARTE 4 

 

ÍNDICE: 
 

INTRODUCCIÓN: ......................................................................................................................................................................... 3 

ÍNDICE: ....................................................................................................................................................................................... 4 

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. PRINCIPIOS GENERALES. DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LOS 
ESPAÑOLES. LA CORONA. LAS CORTES GENERALES. EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. EL PODER JUDICIAL. ....................... 5 

TEMA 2.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE 
AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. PRINCIPIOS GENERALES Y SU ORGANIZACIÓN. .............................................. 45 

TEMA 3. EL MUNICIPIO. EL TÉRMINO MUNICIPAL. LA POBLACIÓN. CONSIDERACIÓN ESPECIAL DEL VECINO. INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ................................................................................................................................................... 99 

TEMA 4.- LAS COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS MUNICIPALES. RÉGIMEN DE SESIONES. ................................................. 126 

TEMA 5.- EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. CLASES DE FUNCIONARIOS. PERSONAL LABORAL. 
PERSONAL EVENTUAL. DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. .................... 182 

TEMA 6.- DERECHOS DEL CIUDADANO EN SU TRATO CON EL AYUNTAMIENTO. LA ATENCIÓN AL PÚBLICO. NORMATIVA PARA LA 
ATENCIÓN PERSONALIZADA. .................................................................................................................................................. 272 

  



 

  
TEMARIO SUBALTERNOS AYUNTAMIENTO DE VALENCIA ED. 2026 – 1ª PARTE 5 

 

TEMA 1.- La ConsƟtución española de 1978. Principios generales. Derechos y libertades fundamentales de los 
españoles. La Corona. Las Cortes Generales. El gobierno y la administración. El poder judicial. 
 

Vamos a clasificar este tema en 6 apartados: 

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES. 

1.2.- DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES. 

1.3.- LA CORONA. 

1.4.- LAS CORTES GENERALES. 

1.5.- EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. 

1.6.- EL PODER JUDICIAL. 

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES. 

Antes de comenzar con todos los apartados, veremos una estructura completa de la ConsƟtución, para ver que 
vamos a estudiar en cada apartado y entenderla: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 
ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos y 
los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 
derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes públicos 
y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición 
y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 
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TEMA 2.- Organización territorial del estado. Los estatutos de autonomía. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales y su organización. 
 

Vamos a clasificar este tema en tres apartados: 

2.1.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. 

2.2.- LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. 

2.3.- ESPECIAL REFERENCIA AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 

2.1.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO: LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

En este apartado, debemos estudiar el Título VIII de la ConsƟtución Española: 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Arơculo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
consƟtuyan. Todas estas enƟdades gozan de autonomía para la gesƟón de sus respecƟvos intereses. 

Arơculo 138 

1. El Estado garanƟza la realización efecƟva del principio de solidaridad consagrado en el arơculo 2 de la ConsƟtución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio 
español, y atendiendo en parƟcular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las disƟntas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, 
privilegios económicos o sociales. 

Arơculo 139 

1. Todos los españoles Ɵenen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Arơculo 140 

La ConsƟtución garanƟza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y 
administración corresponde a sus respecƟvos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los 
Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en 
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TEMA 3. El municipio. El término municipal. La población. Consideración especial del vecino. Información y 
parƟcipación ciudadana. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 28 
de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser territoriales 
y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, 
provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno y la 
Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la Comisión 
de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración se 
circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos y 
deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La Junta 
de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 
Artículo 30: Las leyes del régimen local de las 
Comunidades Autónomas. 
TÍTULO III. La Provincia 
Artículo 31. 
CAPÍTULO I. Organización 
Artículo 32. 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios 
de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
Artículo 94. 
Artículo 95. 
Artículo 96. 
Artículo 97. 
CAPÍTULO III. Selección y formación de los funcionarios 
con habilitación de carácter nacional y sistema de 
provisión de plazas 
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TEMA 4.- Las competencias de los municipios. Los órganos de gobierno y administración de los municipios. El 
funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Régimen de sesiones. 
 

A.-ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de decisión, 
asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

B.-ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

C.- ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la Comisión 
Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

 

 

A – FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba el 
Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

 

1.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 
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TEMA 5.- El personal al servicio de la administración local. Clases de funcionarios. Personal laboral. Personal 
eventual. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. 
 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

 

La Administración Local es el nivel más cercano a la ciudadanía y el encargado de gestionar los servicios públicos 
municipales. Para llevar a cabo esta tarea, cuenta con un conjunto de empleados públicos que desempeñan 
funciones esenciales en áreas como urbanismo, servicios sociales, policía local, medio ambiente o gestión tributaria. 

El personal al servicio de la Administración Local es fundamental para garantizar la eficacia, eficiencia y proximidad 
de los servicios municipales, así como para aplicar las normativas y políticas públicas en el ámbito local. 

El régimen jurídico del personal de las entidades locales se encuentra regulado en varias normas de ámbito estatal, 
aunque cada comunidad autónoma puede desarrollar disposiciones específicas. Las principales leyes que regulan 
este ámbito son: 

 La Constitución Española de 1978 (artículos 103 y 140), que establece los principios de actuación de la 
Administración Pública y la autonomía de los municipios. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público (TREBEP) y establece el marco general del personal de todas las administraciones. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), que define la organización y 
competencias de los municipios y regula el personal a su servicio. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales en materia de Régimen Local, que recopila normas sobre el personal local. 

 Otras normas autonómicas y reglamentos locales que desarrollan aspectos específicos en cada comunidad. 

 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar debemos colocar la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de todos los 
temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, funcionamiento, 
personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 
solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado por 
un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información básica sobre 
las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a estudiar más 
interesadamente el artículo 92, este dice así: 

 

 

CAPÍTULO II: Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera 
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TEMA 6.- Derechos del ciudadano en su trato con el Ayuntamiento. La atención al público. NormaƟva para la 
atención personalizada. 
 

Vamos a clasificar este tema en 3 apartados: 

6.1.- DERECHOS DEL CIUDADANO EN SU TRATO CON EL AYUNTAMIENTO 

6.2.- LA ATENCIÓN AL PÚBLICO 

6.3.- NORMATIVA PARA LA ATENCIÓN PERSONALIZADA. 

 

6.1.- DERECHOS DEL CIUDADANO EN SU TRATO CON EL AYUNTAMIENTO 
Los derechos que Ɵenen los ciudadanos para relacionarse con las Administraciones Públicas están regulados en la Ley 
39/2015, la cual Ɵene la siguiente estructura: 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 

 


